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POR LA CUAL SE AUTOMZA A FUNCIONAKIOS DEL DPTO. DE MANTENIMIENTO Y

SERVICIIOS GENERALES DEL I1\STIT(ITO PARAG(TAYO DE TECNOLOGíA AGRARIA

(IPTA), ,4 REALIZAR VIAJE AL CAMPO EXPERIMENT'AL NATALICrc TALAWRA -

IzT.A, I!¡BICADI EN EL DI"ryO. ;E GUAIR,{, Y EL PAGO DE VürrcOS
COKREI;:PONDIENTES.

Asunción,l;'{ de setiembre de 2'023'-

VISTO: trl Memoránrjum D.O.l. N'6312.023, de fecha 18 de setiembre de 2.023,

presentado por la Dirección de Obras e lnfraestructura, a través del cual

iolicita autorización paru viaje cle funcionarios del Dptr:. de

Mantenimie:nto y Servicios Generales al Campo Experirnental Natalicio

Talavera - IF'TA, ubicado en el Dpto. de Guairá, por el período de cuatro

(04) días, en f.echas del 19 al22 d,e setiembre del corriente año, adernás el

pago de viiáticos correspoudientes, a los efectos de realizar trabajos de

piitrru, albañilería y electricidad para el mantenimiento de las

tdificacionr¡s de dicho Campo, (Exp' MEI N" i 04-861 -2'023),y;

CONSIT),ERANDO: eue, la Dirección General de Administración y Finanzas DGAF, por

constancia cle fecha l}l)gl2O23, remite el expediente a la Dirección de

secretaría tieneral, parala emisión de la resolución de rigor.

Que, la D,irección de Asesoría Jr.rrídica, por constancia de fecha

20lOg12023,, recomienda proseguir los trámites administrativos salvo mejor

parecer de la rr-ráxima autoridad.

pOR T¿INTO: En uso cie las atriltuciones y.facultades, que Le confiere la Ley N" 3'7BB/10;

EI, PRESIDENTE
DEL INSTITUTO .T»ARAGUAYO DE TECNOLOGÍA AGRARA

RESUEI,W:

Artículo 1,.- AUTOuIZAR, a furrcionarios del Dpto. de Mantenimiento y Servicios Generales,

a realizar viaje al Campo Experimental Natalicio Talavera - IPTA, ubica<Jo en e1

Dpto. de Guáirá, po. át periodo cle cuatro (04) días, en fechas del 19 al 22 de

setiembre del corrit,:nte aÍio, a los efectos de x>alizar trabajos de pintura, albañilería

y electricidad para el mantenirniento de las edificaciones, como sigue:

1. Luis Pineda, C,l. No 1.986.375.

2. Arnrin Brítez, rll.l. N" 2.380.421.
3. Emigdio Peralta, C.l. No 2.937.263.
4. Dionisio Leiva, C.l. N" 1.825.566, (Chofer)'

Artícul¿, 2o.- AUTOfuIZAft, a lii Direoción Geueral de Administración y pago en

ar1ículoconcepto de viá1.icos, a favor de los funoionarios aut

precedente, confc,rme a las disposiciones legales y admin

ArtícuÍtt 3", - COMUNICAft, a 'quienes
curnpiida arch
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